
Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 11001-31-05-038-2017-00027-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho para proveer se informa que el apoderado judicial de la 
A.F.P PORVENIR S.A. solicitó aclaración del auto proferido el pasado 19 de enero de 2022 y 
verificado el expediente la suscrita advirtió que cometió un error en el nombre de la A.F.P a la que le 
corresponde el pago de las costas, pues se trata de A.F.P. PROTECCION S.A. y no de la A.F.P 
PORVENIR S.A.  
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 
Secretaria 

                                             

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a lo informado, conforme lo dispone el articulo 286 del C.G.P., corríjase 
el auto del pasado 19 de enero de 2022 en lo referente a la demandada que tiene a 
cargo el pago de las costas, que se trata de A.F.P. PROTECCIÓN S.A. 
 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_013__ Hoy __02 de febrero de 2022__. 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 
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